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SUSPENSIÓN DE ACTOS DE SUBASTA DE 
INMUEBLES 

Art. 1”: Suspéndase hasta el 31 de diciembre de 2.004, los actos de 
subasta de inmuebles en los que se encuentre la vivienda 
única y familiar del deudor. 

Art. 2”: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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